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25 Cents. Jueves 14 de Noviembre de 1901

^uldin
de la provincia

Se publica los martes, Juéves y Sábados
Se ausoribe en U EeeweU-Tipogr^/ica, calle de la Mieerieordia núm. 4.
Los ausoriptores tienen derecho además de loa números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptae.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para suscripiorea linea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0'25.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

35 Cínte.

timen conveniente, se publican las si
guientes sencillas instrucciones:

©fUiol
de las Baleares

Lai leyea obligarán en h Peníniula, Iilaa adyaeentea, Omariai y terri- 
iorioB de Afriea Btyeioe á la legielaoión peninenlar, i toe veinte dita de en 
promulgación, ai en ellae no ae diapuaiera otra eoaa. Be entiende heeha la 
promulgación el día en que termine la ineeroión de la Ley en la Gaceto.

Lae leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa BokHwei 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (JR. O. de 9 Abril 1889.)

una hora, ó en frió dnrante veinticuatro 
en las de creosolina, de cresil ó de 
zotal.

Las ropas delicadas de paño, sedas, ó 
que tengan forros ó adornos de encajes, 
piel ó pluma; los sombreros y calzado; 
los objetos de cuero, de caucKú y otros 
deteriorizables se desinfectarán por el 
formaldehído.

Los trapos que existen dentro de las 
habitaciones, hilas, algodones, pinceles, 
maiz ó paja de jergones y telas de escaso

y objetos que se manchen por el enfer» 
mo, mudas de cama, etc.; el servicio de 
la desinfección recogerá diariamente es
tos sacos ó recipientes, sustituyéndolos 
por otros para hacer su desinfección.

Cuadras y estables.—Se pintarán sus 
paredes y techos con lechadas do cal, ó 
se lavarán en caso de estar estucadas 
ó pintadas, con soluciones antisépticas; 
igual se hará con las pesebreras y el 
suelo. Los útiles de metal deberán lla
mearse; lavar los arneses con soluciones 
antisépticas, quemando dentro del mis
mo local, á ser posible, las tablas, pajas 
y cama de los animales.

Coches, tranvías y vagones de ferrocarril. 
—Considerando éstos como habitaciones 
temporales, infectadas por el hombre 
durante su permanecencia en ellos, de
ben desinfectarse siempre por los medios 
señalados según sus condiciones.

Los vagones y plataformas destinados 
al transporte de animales, mercancías, 
trapos, huesos, cueros, etc., etc., se de
sinfectarán por lavado, pulverizaciones 
y riegos abundantes con creolina ó zo
tal.

Retretes y urinarios públicos.—Se debe 
disponer su desinfección diaria, por 
constituir seguros focos de infección, en 
la forma indicada para los privados.

Destrucción de parásitos, de ratas y de 
ratones.— Estando unánimemente reco- 
nocidn la importancia de tan molestos 
seres en la transmisión de enfermedades 
contagiosas, deben ser combatidos, em
pleando para los parásitos el lavado de 
muebles, rincones y grietas de las pare
des, de las camas, mesas de ¡noche, et« . 
cétera, con una solución mezcla de la 
de sublimado y creolina, zotal ó cresil.

Las ratas y ratones se destruirán por 
medio del virus danys, ó con alimentos, 
venenosos según las fórmulas que se in
dican. Las ratas y ratones muertos de
ben ser quemados.

Formulario de los desinfectantes más 
usuales.

Solución de bicloruro de mercurio (sublimado)

I
Consejos sobre la desinfección, para 

uso de los Ayuntamientos.
La desinfección de las viviendas com

prende varias operaciones, que deben 
ejecutarse siempre con el mayor esmero, 
puesto que del más pequeño descuido 
depende que aqnélla resulte ilusoria, 
comprometiéndose de una manera seria 
la conversación de la salud pública. I valor, se procurarán quemar dentro de 

Desinfección de locales.— Considerando I ias viviendas, aprovechando la existen- 
la diversidad de decorado que habitual- I cia de chubesleys, chimeneas, estufas ó 

M___ i mente se observa en los mismos, intima-I fogones.Negocia O 1. O e p C mente relacionada con la posición social I La vajilla usada por el enfermo, las
Circular.— 1 emendo que ejercitarse en ¿ej inquilino, es imposible recomendar I tazas de noche, las cucharillas y utensi-

la instrucción de tiro al blanco la fuerza de un solo procedimiento, como seria el lies análogos, por inmersión en solución
Escuadrón de Cazadores de Mallorca en e I desiderátum, en cuestiones de desinfec- de sultafo de cobre caliente ó 56°, y la-
sitio denominado lorre d‘en Pan desde el ción. vado de9pués en abundante agua’. J
20 del actual á igual día de Diciembre pró- Aquellas habitaciones que aparezcan La desinfección de los retretes se lle- 
ximo de 12 á 16, según comunica á este recubiertas de telas de seda, pelouche, vará á cabo vertiendo por los mismos so
Gobierno el Excmo. br. General Goberna- etc>j de cuadros al óleo, y que contengan lución de sulfato decobre caliente á 50e. 
dor militar he acordado hacerlo público I tapices, muebles, etc., fácilmente dete- | lechadas de cal, y lavando los asientos, 
por medio de la presente circular para ge- i riorables y de valor, se deben desinfec- I pisos, paredes y techos con soluciones 
neral conocimiento y con el hn de evitar I tar por medio del formaldehido, que se | antisépticas templadas.

I producirá en cualquiera de los aparatos I Las ropas de todas clases y objetos 
I usuales, dando la preferencia á los en I destinados á ser desinfectados fuera de 
I que se pueda regular su funcionamiento I Ja casa, en las cámaras y estufas de de- 
I desde fuera de la habitación que se trata I sinfección, se embalarán perfectamente 
I de desinfectar, para evitar el posible pe- I en grandes sacos ó telas de tejido fuerte 
I ligro de un incendio al .dejar abandona- I y apretado, humedecidas con solución 

en I dos, dentro de aquélla, lamparillas ó I de sublimado, y se transportarán en co
ha I infiernillos de alcohol. I ches de cierre hermético construidos eoc-
de I En las habitaciones empapeladas,¡pin- I profeso. Se procurará la posesión de co- 

cuarenta y tres pertenencias de mineral de I faúas ó estucadas, se pueden desinfectar I ches destinados á recoger ropas del do-
oobre con el título de «La Nueva» sitas en I las paredes y techo por medio de la I micilio, y á devolverlas después de de

proyección de soluciones antisépticas en | sinfectadas. No pudiendo disponerse 
más que de uno, dedicado á los dos ser

, vicios, será desinfectado su interior an-
Las habitaciones sencillamente enye- I tes de la devolución de aquéllas, obser- 

sadas se desiufectan bien por medio de I vándose igual medida en los coches des- 
pulverizacienes, ó con una lechada de I tinados á transportar ropas y objetos 
cal. I contaminados, en el momento mismo de

Los cristales de ventanas, balcones y I ser desocupados.
puertas, asi como los tablados y los pisos I Las escaleras de la casa, patios y por
de las habitaciones, se deben desinfectar I tal deberán desinfectarse por medio de 
por lavado ó riego, estos últimos con so- I pulverización!s y riegos, sin olvidar los 
luciones de creolina, cresil ó de zotal. I pasamanos y barandillas.

Los muebles, camas y objetos que I Para la práctica de todas las operack»- 
constituyen el mobiliario propiamente I nes reseñadas, el persona) deberá poseer 
dicho, se desinfectarán: si se emplease I trajes exclusivamente dedicados al tra- 
el formaldehído para la desinfección I bajo compuesto de calzado especial, pan- 
general de la habitación, y simultánea- I talón que ajuste perfectamente al tobillo, 
mente con ésta, dejando abiertos los ca- 1 blusa corta con cinturón y un casquete 
jones de mesas, las puertas de los arma- I con visera y cubrenuca. La tela de los 
rios y descolgados los cuadros; en caso I trajes debe ser fácilmente desinfectable 
contrario, por lavado con esponja ó pul- I en la estufa. Estos trajes, empaquetados 
verizaciones, teniendo cuidado especial i en un saco especial, se los vestirán en el 
con las camas y mesas de noche, las cua- I mismo domicilio que se trata de desín- 
les deberán lavarse interior y exterior- I feetar, en la habitación más apartada 

. mente, asi como los cuadros y espejos. I de la que ocupe ó haya ocupado el en
MINISTERIO DE LA GOBERNADION I Las ropas de vestir y de camas, las I fermo, y se los quitarán en la misma

. ---- . I cortinas, alfombras, colchas, etc., se de- I forma, volviéndolos al saco para llevar-
Dirección general de Sanidad. I sinfectarán en las estufas de vapor bajo I los á la estufa y poderlos usar, después

Interin el Real Consejo de Sanidad | presión, cuyo buen funcionamiento pue- I de esterilizados, en otro domicilio.
de comprobarse con frecuencia. I Las desinfecciones pueden spr de ca

Las ropas blancas, sábanas, camisas, I rácter preventivo, en fiqai de enferme- 
pañuelos, toallas, etc., manpbadas con I dad. por traslado áotro departamento, 
vómitos, expectoraciones, deyecciones, I sanotario ú hospital, ó por defqneiúq y 
sangre, pus ó mucosidades, se desinfec- I en curso de enfermedad- En este último 
tarán previamente, antes de someterlas I casq se deben dejar en la casa saon^ú 
á la acción de estufa, por inmersión en | recipientes de hierro ó zinc, de oapací» 
soluciones de carbonato de sosa, á la I dad, conveniente para que el enfermo ó 
temperatura de 50* centígrados, durante 1 familia vayan guardando en él las ropas

8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
)*00 I (Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su
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importante salud.
(Gaceta 12 de Noviembre.')

Núm. 2359

Gobierno Civil.

desgracias.
Palma 13 de Noviembre 1901.

El Gobernador,
Salvador Naranjo

Núm. 2360
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz 

representación de la Maquinista Naval 
presentado una solicitud de Registro

el paraje nombrado Rafalet del término . - - , . . -
municipal de Mercadal haciendo la sigdien- I íorma de pulverización, dándose ^a pre
te designación: I herencia á la de sublimado.

Punto de partida la estaca 8. E. de la mi
na Teresa. A partir de él se medirán unas 
á continuación de las otras las distancias 
biguientes: Al N. 300 metros; al E. 300; al 
8. 500; al O. 1400; al N. 800; al E. 100: al 
8. 600 y al E. 1000.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el
término de sesenta dias á contar deade el
siguiente al en que tenga lugar su ineer- 
cióü presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 13 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Sección do la llacola.

tedacta un reglamento sobre prácticas 
de desinfección, que le ha sido enco-
mendaxio de Real orden con fecha 17 de
Octubre, para que pueda servir de guía 
á los Ayuntamientos que no tengan or-
ganizado este servicio, y con el fin de 
^ue dichas prácticas higiénicas se pue
dan acometer desde luego por las cor
poraciones y los particulares que lo es-

Bicloruro. . .
Sal común . . 
Agua. . . .

. ' 1 gramo.

. 10 —

. 1.000 —
Solucióit d< sulfato de cobre.

Sulfato de cobre . 
Acido tártico . . 
Agua.......................

200 gramos.
1 —

l.OOU —.

Solución jabonosa de cresol.
Cresol jabonoso. . . 500 gramo;
Agua............................ 10 litros.

Lechada de cal.
La recientemente 

apagada, . . . . <
Agua....................... .....

2 kilos.
5 litros.

Se diluye, meada y agita, dejando el 
liquido en reposo durante quince minu
tos para facilitar el sedimiento de la 
arena y trozos de piedra calcárea y te 
decanta-. .

Solución de creolina, crecil ó sotal.
Creolina, cresil ó zo-

tal. . .
Agua.

. . 50 gramos.
. . 1.000 —

M.C.D. 2022



2
Como pudieran no encontrarse en el | 

comercio de algunas localidades estos ! 
productos, puede usarse en su sustitución ' 
el ácido fénico.

Acido fénico. . • . 50 gramos.
—; tártrico. . . 1 —

Agua. . . , . . 1.000 —
Valores dejortnaldekído.—Pueden pro

ducirse con las pastillas de trioximetile- 
no elgérico formal,;ó la solución de for- 
maldehido, denominada comercialmente 
formalina, de lo quo hace falta un litro 
para cada 10 m. c.

Acido sulfuroso.—^ produce por la 
combustión de azufre en polvo mezclado 
con nitro y alcohol para activarla, ó 
utilizando sifones de ácido sulfuroso lí
quido, que pueden vaciarse en el inte
rior de ¡a habitación, aprovechando el 
agujero de la llave de una cerradura ó 
haciendo un pequeño taladro en una 
puerta por donde quepa la boca del si
fón. En el primer caso hace falta por ca
da metro cúbico 60 gramos de azufre, y 
en el segundo, un sifón de medio litro 
para cada dos.

Trigo contra las ratas.— 1.a Cuézase 
trigo con una solución al 4 por 1.000 de 
sublimado y déjese escurrir y secar.

2.a Cuézase trigo con solución de es
tricnina al 50 pur 1.000, déjese escurrir 
y secar.

Conviene añadir á las soluciones al
gún color de anilina para que el trigo to
me un ligero tinte que le diferencie del 
trigo no venenoso.

Bolos contra las ratas.—Mézclese un 
quilo de arsénico con 10 de harina y 
amásese con agua, y háganse bolas de 
tamaño como de una nuez, que se revis
ten con sebo.

II
Consejos populares sobre la desinfección 

para uso de las familias.
En la casa donde un individuo enfer

mase de una enfermedad infecciosa, se 
procurará acomodar al paciente en una 
habitación grande, clara y de buena ven
tilación.

Se encargará de la asistencia del en
fermo el menor número de personas po
sible, y se evitará que las demás entren 
en la habitación.

Las ropas de vestir que el enfermo lle- 
váse puestas, y las de la cama, los lien
zos destinados á la limplieza, pañuelos, 
etc., se recogerán en un saco, en la mis
ma habitación, y se guardará este saco 
para entregarlo al desinfector que ha de 
esterilizarlos en la estufa. Antes de que 
hayan sido desinfectados no debe tocar
los ninguna otra persona de la casa más 
que la encargada de la asistencia del 
paciente.

LoS Vasos destinados á recoger los pro
ductos escrementicios del enfermo esta
rán constantemente mediados de una di
solución de ácido fénico al 5 ó 10 por 
100, á fin de que esos productos pierdan 
su acción infectante antes de ser arroja
dos al retrete.

Se procurará tener en la habitación 
del enfermo gran provisión de agua ca
liente para que la persona encargada de 
la asistencia se lave cuidadosamente las 
manos cuantas veces tenga que ponerse 
en contacto con las demás personas de 
la casa.

Una vez terminada la enfermedad, de
ben entregarse al servicio de desinfec
ción las ropas de cama, colchones, al
mohadas, etc., asi como aquellos objetos 
que, por cualquier circunstancia, hayan 
estado en contacto del enfermo, ó se ha
yan contaminado de algún modo. En los 
casos en que sea posible convendrá que 
éste y la persona que le ha asistido se 
bañen, y que esta última haga desinfec
tar las ropas que hubiesen usado duran
te el tiempo de la asistencia.

Los lienzos de limpieza y objetos de 
poco valor que pudieran haberse conta
minado, se destruirán por el fuego.

Debe hacerse también la desinfección 
en la alcoba en que hubiere permaneci
do el enfermo, y la de todos los objetos 
que se sospeche puedan haberse conta
minado. La desinfección, tal como hoy 
se practica, no deteriora los objetos, y 
por lo tanto, las familias deben solicitar
la cuantas veces abriguen el temor de 

que algo de su casa (ropas, muebles, ta
picerías, cortinajes ó alfombras) se ha
yan contaminado con gérmenes de algu
na enfermedad infecciosa.

Cuando la enfermedad de que se trate 
fuese la tuberculosis, se cuidará de que 
el paciente tenga una escupidera media
da de agua y que no arroje fuera de ella 
los productos de¿su expectoración. La 
escupidera se tendrá sumergida largo ra
to en agua hirviendo antes de lavarla. 
Se hervirán igualmente los pañuelos del 
enfermo, y cuando éste desalojase la ha
bitación, se le desinfectará, como igual
mente á todos los objetos de ella.

El Director general deSanidad, Angel 
Pulido.

\Gaceta 4 de Noviembre»)

Según noticias oficiales comunicadas á 
esta Dirección general, desde el 10 de Sep
tiembre ai 30 de esto mismo mes han 
ocurrido en Manila 26 casos de peste bubó
nica, 15 de ehos seguidos de defunción.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Directores de las estaciones 
sanitarias y casas consignatarias cuyos bu
ques toquen en puertos españoles.

Madrid 6 de Noviembre de 1901.=E1 Di
rector general, A. Pudido.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 7 de Noviembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela elemental 

de Artes é Industrias de La Coruña una 
plaza de Ayudante repetidor, con destino á 
la enseñanza de la Sección Artística, dota
da con la retribución anual de 750 pesetas y 
demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arre
glo á lo dispuesto en dicho decreto y regla
mento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requie
re: ser español, mayor de veintiún años y 
no hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos, acreditándolo con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, debiendo hacerlo por 
conducto y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde presten ó hayan prestado 
servicios á la enseñanza, los que necesitaren 
acreditar este extremo, en el imporrogable 
plazo de sesenta días, á contar desde el de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

A las instancias acompañarán los docu
mentos que justifiquen la edad y aptitud le
gal y una relación de méritos y servicios.

Debiendo este auncio publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte 
á las Autoridades respectivas, á fin de que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.

(Gaceta 8 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 2361 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Circular.—Siendo las Corporaciones que 
á continuación se expresan, las que hasta 
la fecha no han remitido á esta Oficina las 
certificaciones del 1 por 100 de pagos de 
que trata el caso 3° del artículo 17 del Re
glamento vigente de 10 de Agosto de 1893, 
correspondiente al tercer trimestre del ac
tual presupuesto, los cuales debieron ha
ber efectuado dentro del mes de Octubre 
último conforme asi previene aquella dis
posición; esta Administración en su vista, 
les señala un nuevo plazo de ocho días 
contados desde el en que tenga lugar la 
publicación de la presente circular en el 
«Boletín Oficial», para que puedan remi
tir los expresados documentos, bajo ad
vertencia, de que la falta de cumplimiento 
de este deber, motivará la aplicación del 
artículo 19 imponiendo á los morosos las 

multas que correspondan, con las cuales 
quedan conminadas, como á su vez con los 
nombramientos de comisionados que pa
sen á recogerlos, devengando la dietas de 
7'50 pesetas á costa de las citadas Corpo
raciones, los que se propondrán al Sr. De
legado de Hacienda inmediatamente des
pués de transcurrido dicho plazo.

Las Corporaciones que están en desea- 
bierto son: Alaré, Bafialbufar, Binisalem, 
Buger, Buñola, Calviá, Gampañet, Campos, 
Cindadela, Costitx, Esporlas, Estábilmente, 
Estallénchs, Felamtx, Formentera, Forna- 
lu’x, L'ubi, Mahon, Manacor, Maria, Ma- 
rratxi, Mercadal, Montuiri, Pollensa, San 
José San Juan, San Juan Bautista, Santa 
Eugenia, Sta. Eulalia, Santa Maria, Santa- 
ñy, Selva, Solier, Valldemosa y Víliafranca.

Palma 12 de Noviembre de 1901.—Ei 
Administrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2362
Impuesto sobre Viajeros y Mercancías

Relación nominal de los industriales délos 
pueblos que á continuación se expresan, 
cuyas cuotas han sido declaradas falli
das, en vista de los expedientes debida
mente intervenidos y aprobados que se 
eliminan de los respectivos padrones y 
presupuestos á que se refieren en cum
plimiento de lo prevenido en los artícu
los 158 y 159 del vigente Reglamento de 
la contribución industrial.

í Presupuesto de 1898 99
Pesetas.

Francisco Forteza Pifia de Alcu
dia. . 175'00

Antonio Valls de Ídem. . 175'00
Francisco Foiteza Valls de ídem . 245'00 
Amador Verger Torres de Vallde

mosa. . 350'00
Miguel Reines Juan de Campa- 

net. . 175'00
Felipe Capó Cirer de Snnsella. . 245*00
Juan Marroig y Ripoil de Deyá. . 280*00 
Ma ^in Cabrer Amengual de Cal

viá. . 245'00
Eloy Aguiló Pomar de Selva. . 140*00
Vicente Cortés de Manacor. . 175'00
Lorenzo Font Seguí de Bufiola. . 245'00

Presupuesto de 1899-900
Lorenzo Font de Buñola. . 210'00
Miguel Reines de Campanet. . 150'00 
Magin Cabrer Amengual de Cal

viá. . 210'00
Juan Marroig Ripoil de Deyá. . 240'00
Vicente Cortés de Manacor. . 150'00 
Gaspar Aguiló Valls de Son Ser-

vera. . 120'00
Eloy Aguiló Pomar de Selva. . 120'00
Felipe Capó Cirer de Sansellas. . 210'00 
Amador Verger Torres de Vallde

mosa. . 300'00

4.16000

Importa la presente relación de partidas 
fallidas las figuradas cuatro mil ciento se
senta pesetas, cuya cantidad ha sido dada 
de baja en los correspondientes padrones.

Palma 12 de Noviembre de 1901.—El 
Administrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2363

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Arreglamente al artículo 18 
de la vigente Instrucción de 26 de Abril de 
1900, el Recaudador Ejecutivo de contribu
ciones de la 1." Zona de Manacor ha nom
brado Auxiliares especiales á los vecinos 
de aquella villa D. Gabriel Monjo Riera y 
D. Bartolomé Andreu Amer, para que ba
jo la exclusiva responsabilidad de los he
rederos del difunto Agente Ejecutivo de 
Hacienda que fué de aquel partido D. Ma
teo Llull y Mas, puedan desde luego re
caudar en los pueblos que comprende di
cha Zona los valores públicos que al falle
cimiento del expresado Agente quedaron 
en su poder pendientes de realización.

Lo que hago público por medio de c-ste 
«Boletín Oficial» para conocimiento de las 
Autoridades judiciales, municipales, Regis
trador de la propiedad y contribuyentes de 
la referida Zona.

Palma 12 Noviembre de 1901.—El Te
sorero, Eusebio Eguilaz.

Núm. 2364

AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Condiciones generales para la subasta 

de subsistencias para los caballos de 
la Guardia Municipal de este Ayu^ ¡ 
tamiento comprensiva desde el día ' 
l.° de Enero del próximo año 19o¿ 
hasta 31 de Diciembre del mismo año.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta! 

Casa Consistorial empezando á las trece 
del día 13 del próximo mes de Diciembre 
arregladamente á la Instrucción de 26 1 
Abril de 1900 y á estas condiciones: ¡

Las disposiciones de dicha Instrucción 
forman parte de este contrato en boncep. 
to de supletorias.

2 .a Con el licitador que presente de
pósito provisional pero que no llegase á 
postura que cubra el tipo de subasta se 
entenderá que renuncia á favor del 
Ayuntamiento el 5 por 100 de la canti- 
hadad depositada, el cual se hará efec
tivo en el acto de la devolución del De
pósito,

3 .a Luego de constituida la mesa en 
la forma prevenida en el artículo 6.° de la 
citada Instrucción dándose lectura del 
citado artículo del anuncio de subasta y 
de los pliegos de condiciones á que de
be sujetarse.

4 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Sr. Alcaide declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las espli- 
caciones que estimen necesarias, en la 
inteligencia que después de transcurri
do este plazo no se dará explicación al
guna.

5 .° Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán al 
Señor zYlcalde los pliegos que contengan 
sus proposiciones rubricando por si mis
mos la carpeta en el acto de la entrega 
y el Sr. Alcalde las recibirá dando á ca
da pliego el número que corresponda 
por orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

6 .° Los pliegos se entregarán cerra
dos y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo continuado al pié de 
estas condiciones, el resguardo que acre
dite haber consignado la cantidad de 
cuarenta pesetas por cada una de las 
subsistencias que conténgala proposición 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do un licitador presente mas de un plie
go, bastará que cualquiera de los que 
presente acompañe los dos últimos do
cumentos.

7 .° Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún con
cepto. •

8 ." No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendidos 
en el articulo 11 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900.

9 .® Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en al
ta voz por un portero, de orden del Pre
sidente, que falta solo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al es
pirar la media hora el Presidente lo de- 
clará terminado.

10 .a Para la apertura, admisión y 
adjudicación del remate se observarán 
las prescripciones contenidas en las re
glas 8.a á 14 del art. 17 de la repetida 
Instrucción.

11 .a Para las reclamaciones contra 
el acto de la subasta y resolución se ob
servará, lo prescrito en los artículos 19 
y 20 de dicha Instrucción.

Modelo de proposición
D. N. N. y N.vecino de........ según 

cédula personal que acompaña expedi
da bajo el núm.....  enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamien
to de Palma adjudicará en pública su
basta el suministro de sustancias para 
los caballos de la Guardia municipal des
de 1.® de Enero del próximo año 1902 
hasta el 31 Diciembre del mismo afio, me 
obligo á tomar el servicio de entrega de 
(aquí se expresarán los artículos que ha
ya de facilitar y sus precios en letra) 
depositadas en el almacén del Ayunta
miento y sujetándome en un todo á di* 
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chas condiciones (Fecha en letras) (Fir
ma entera.)
Condiciones económicas para la subasta 

de suministro de subsistencias para los 
caballos de la Guardia municipal de 
este Ayuntamiento desde l.° de Enero 
del próximo año 1502 hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año.
l .° El tipo bajo el cual se procede á 

la subasta del suministro de cada una 
de las clases de subsistencias que son ob
jeto de la presente contrata, es el que se 
espresa en la relación de precios inser
ta al pié de estas condiciones.

2 .° Dentro de les diez dias siguientes 
al de la aprobación del remate por el 
Ayuntamiento deberá el contratista am
pliar el depósito hasta la cantidad de 
200 pesetas por cada una de las subsis
tencias cuyo suministro le haya sido ad
judicado, para responder del cumpli
miento de dicha subasta.

3 .* Las proposiciones para la subas
ta podrán comprender lo mismo todas 
las subsistencias que sean objeto de es
ta contrata, como parte de ellas, en la 
inteligencia que el remate se hará por 
separado para cada una y se adjudicará 
á aquel cuya proposición sea mas venta
josa á los fondos municipales.

4 .° -La buena calidad de los artícu
los de subsistencias que se contrata se 
distinguirá por las circunstancias si
guientes:

La avena que facilite el contratista 
será de la llamada fuera del pais, de 
primera clase, homogénea, de grano du
ro, lleno, lustroso y ha de estar bien se
ca, completamente limpia, sin mezcla 
de otras semillas; cribándose por cuenta 
del contratista la que contenga alguna 
suciedad; y no se admitirá avena nueva 
hasta dos meses después de levantada la 
cosecha de este término Municipal.

Las algarrobas serán de la Isla, ente
ras completamente sanas y secas no 
siendo admitidas las de la cosecha del 
ano á que se refiere la subasta hasta 
transcurrido que sea el 15 de Diciembre 
del mismo año.

Las habas serán de 1.a clase y com
pletamente sanas y no le serán admiti
das las nuevas hasta el mes de Diciem
bre.

La paja será precisamente do trigo ó 
cebada, limpia, seca é igual en propie
dades y condiciones á la mejor que en 
general se emplea en esta localidad para 
el alimento del ganado.

5 .° El Ayuntamiento abonará al 
empresario el importe de las subsisten
cias que haya seministrado previa la 
oportuna cuenta que deberá presentar el 
dia último de cada mes justificada con 
los vales expedidos por la Alcaldía que 
le habrán sido entregados al hacerle los 
pedidos de subsistencias

6 .® Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo pactado, bien sea demo
rando la entrega de los artículos en los 
plazos que se le fijen que nunca bajarán 
de ocho dias, bien porque los presenta
dos no fueran de recibo y no los reem
plazase por otros en el acto, se le con
cederá un plazo definitivo para la entre
ga que no escederá de tres dias, en la 
inteligencia que de no verificar la en
trega se procederá á la compra de los 
artículos por eí Ayuntamiento siendo de 
cuenta del rematante el abono de la di
ferencia si costare á mayor precio el ar
ticulo con relación al contrato. El con
tratista queda en este caso obligado á 
abonar la diferencia y si no lo hiciere 
en el acto se le descontará del primer pa
go que tenga que hacerse ó del depósito 
y entonces deberá completarlo dentro los 
quince dias contados desde la fecha en 
que se le avise.

Si por el contrario los precios obteni
dos en dichas compras fuesen mas bajos, 
quedará este beneficio á favor de los 
fondos Municipales.

Si por tres veces faltase el contratista 
á lo estipulado en esta condición, que
dará el Ayuntamiento en libertad de 
rescindir este contrato, quedando la 
fianza definitiva á favor de los fondos 
Municipales y sin que por ello quepa ul
terior recurso.

7 * El contratista no podrá resistir
se al cumplimiento de esta contrata á tí

tulo de descubiertos del Ayuntamiento 
para lo cual se reconoce á tenor de la 
Instrución de 26 Abril de 1900, el dere
cho que tiene á percibir intereses de de
mora al 5 por 100 sobre la cantidad (¡ue 
le adeude el Ayuntamiento.

8 .° Será obligación de contratista 
satisfacer todos los gastos que origínala 
subasta incluso ja inserción de los anun- 

' cios y pliego de condiciones en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y formali- 
zación del contrato.

9 .* El contrato se hará á todo even
to sin que por ningún concepto pueda 
el rematante pedir alteración de precios 
ni su rescisión.

10 .a Caso que el Ayuntamiento 
acuerde la supresión de la Guardia Mu
nicipal montada, tan luego como ésta 
cese, quedará rescindido este contrato, 
sin que el contratista tenga derecho á 
indemnización alguna.

11 .a Todas las cuestiones que se sus
citen sobre cumplimiento, inteligencia 
y demas efetos del contrato, se resolve
rán con arreglo á las prescripciones de 
la Instrucción de 26 Abril de 1900 y de
mas disposiciones vigentes

12 .a En caso de muerte del contra
tista quedará rescindido el contrato á no 
ser que los herederos ofrezcan llevarlo 
á cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ayuntamiento entonces, 
quedará en libertad de admitir ó dese
char el ofrecimiento según convenga, sin 
que en este último caso tengan aquellos 
derecho á indemnización, sino única
mente á que se haga la liquidación de 
los devengos del contrato.

Precios máximos de los artículos de 
subsistencias que se contratan.

Pesetas
Avena, quintal métrico. . 22‘0()
Algarrobas, id. id. . 10‘50
Habas, id. id. . 25'00
Paja, id. id. . 4'00
Palma seis de Noviembre de 1901.—El 

Alcalde, M. Enrique Liado.—P. A. del 
A.— José Estade, Secretario.

Núm. 2365
El lunes día 25 del actual á las doce, 

tendrá lugar en el Salón de actos públicos 
de esta Casa Consistorial, pública licitación 
por medio de pujas á la llana durante el 
plazo de quince minutos para adjudicar al 
autor do la proposición mas ventajosa las 
obras de coronación de las dos porciones 
del muro que divide el Cementerio Católi
co de esta Ciudad del ensanche del mismo, 
y construcción de una alcantarilla que re
coja las aguas pluviales, inmediata al ci
tado muro, con sujeción al proyecto y con- 
dicionc-s aprobadas que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria.

El tipo de subasta es de Ptas. 924'52 y 
no será atendida ninguna oferta que exceda 
de esta cantidad,

Los licitadores constituirán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento un depósito pro
visional de 50 pesetas que será ampliado 
por el rematante á 100 pesetas, sirviéndole 
de garantía para el cumplimiento del con
trato, debiendo concurrí? al acto provistos 
de la cédula personal y del resguardo que 
acredite haber constituido aquel.

Lo que se hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
licitación.

Palma 12 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, M. E LÍadó.—P. A. del Ayunta
miento.—El Secretario, José Estade.

Núm. 2366
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiéndo acudido á esta Al
caldía D.a María Pomar, pidiendo permiso 
para instalar un motor de gas de dos caba
llos de fuerza en la cálle de Cestos número 
3, con destino á dar movimiento á una má
quina de repulsar objetos de hojalatería, y 
cumpliendo con Jo que previenen las orde
nanzas municipaLs; se anuncia al público 
que d expediente se hallará de manifiesto 
en la Stcretaría do este Excmo. Ayunta
miento por espacio de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial# de esta provincia á efec
tos de reclamación.

Palma 12 de Noviembre do 1901.—El 
Alcalde, M Enrique Liado.

Núm. 2367
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Propios. -El día 25 del corriente mes, á 
las nueve y media da su muñanH, tendrá 
lugar en la caseta despacho dal Sr. Te
niente de Alcalde, encargado de la policía 
del mercado situada en la plaza de la Pes
cadería de esta Ciudad por medio da pre
gones y en un solo remate coa arreglo al 
pliego de condiciones que esta de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
la subasta para el arriendo durante el año 
1902 de los once puestos de venta de car
nes establecidos eu aquella.

Mahon 8 de Noviembre de 1901.—El Al
calde-Presidente.—A. F. Fornarie.

Núm. 2368
Policía urbana.—El día veintiocho del 

actual a lae doce de eu mañana tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales por medio 
de pliegos cenados la subasta para el 
arriendo del suministro del petróleo y acei
te necesarios para el alumbrado público y 
otros servicios municipales durante el año 
de 1902 con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la caoti- 
dad de uoa peseta cuarenta y cinco cénti
mos cada litro de aceite de 85 céntimos de 
peseta cada litro de petróleo y no se admi
tirá ninguna proposición que escoda de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá 
constituir en la Caja municipal un depósito 
provisional de cien pesetas en metálico 
acompañando además cada proponente su 
respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que ¡as restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación ver
bal durante diez minutos, adjudicándose 
al quo la haga más ventajosa, y en caso de 
empate ai que primero hubiese presentado 
su pliego de proposición.

Las proposiciones ee harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahon 12 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, A. F. Fornarie.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula perso

nal número...... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de arriendo del suministro del pe
tróleo y aceite necesarios para el alumbra
do público y otros servicios municipales 
durante el próximo año mil novecientos 
dos se ofrece tomar á su cargo dicho servi
cio con entera sujeción á aquellas por la 
cantidad de.....(en letras)....... pesetas.

{Fecha y firma delproponenteY

Núm. 2369
Arbitrios.—El dia treinta del corriente 

mea á las doce de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la 2.a subasta para el 
arriendo del arbitrio municipal establecido 
sobre el ganado que se degüelle en el Ma
tadero público de esta Ciudad, durante el 
año de 1902, con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de siete mil quinientas pesetas, y d q  
se admitirá ninguna proposicióii aue oaje 
de dicha suma. * ' J

Para tomar parle én la subasta so debe
rá constituir en la Caja municipal un depó
sito provisional de trescientas setenta y 
cinco pesetas en metálico acompañando 
además cada proponente su respectiva cé
dula personal.
, Sí resultasen dos ó mas preposiciones 
iguaies mas ventajosas que las restantes, 
ss abiirá entre sus autores una licitación 
veibal du'aütc diez minutos, adjudicándo
se al que la haga, mas ventajosa, y en ca
so de empate a! que primero hubiese pre- 
eenlado su pliego do proposición.

Las proposiciones ee harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahón á 9 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presideute, A. F. Forpaus.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula per- 

:onai número... que acompaña, enterado 
dei aouncio y ph« go de condiciones para 
la subasta del arriendo del arbitrio muni
cipal establecido sobre el ganado que se 
degüelle en el Matadero público de esta 
Ciudad durante el año 1902 ofrece tomar 
á su caigo dicho .arriendo con entera suje
ción á aquellas por la cantidad de....  (en 
letras).....pesetas.

{Fecha y firma del proponente?)

Núm. 2370
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

La matricula industrial y de comercio 
formada para este término y año 1902, es- 
taiá expuesta al público á efectos de re
clamación, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante quince diae á contar desde 
el siguiente al de ia inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Costitx 3 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Martin Amengua!.— José Valles- 
pi rSecretario.

Núm. 2371 
AYUNTAMIENTO DE FERREHIAS 
Queda expuesta ai público eu la Secre

taria de, este Ayuntamiento, á electos de 
reclamación por espacio de diez dias á con* 
tar desde hoy, la matricula industrial y de 
comercio de esta villa, correspondiente al 
próximo año de 1902.

Ferrerias á 4 de Noviembre 1901.—El 
Alcaide, Juan Berra.—El Secretario interi
no, Lorenzo Pous. ‘

Núm. 2372
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio.—Formada lu Matricula indus
trial de esta término para el próximo año 
1902, estará expuesta al público, á efectos 
de reclamación, per espacio de quince dias 
á contar desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
lu provincia.

San José 5 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Francisco Prats.

Núm. 2373
ALCALDIA DE MARRATXI

Formada la matricula industrial de esta 
villa para el próximo año de 1902, estará 
de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento duiante el plazo de 15 días, á efec
tos de reclamación.

Marratxí 5 Noviembre 1901.—El Alcal
de, Francisco Sena. -El Secretario, Fran
cisco Barrera.

Núm. 2374
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Queda expuesto al público eu la Secre
taría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación y por espacio de ocho días á con
tar desde que opa.rezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , de la matricula indas- 
tría! y de comercio de esta villa correspon
diente al próximo año de 1902.

Buger 5 Noviembre de 1901,—El Alcal
de, Sebastian Marti.—El Secretario, Anto
nio Gelabert,

Núm. 2375
ALCALDIA DE CALVIA

Desde el día tres del presente mes se 
halla detenido en el corral común de esta 
villa un perro de caza de los llamados ibi- 
cencos, encontrado dentro el predio de 
Sta. Ponsa de este término, cuyas señas 
son: pelo rojo, con una faja blanca que le 
rodea todo el cuello dentro la cual y en la 
parte superior tiene una mancha roja, ra
ya blanca desde la frente hasta el hocico, 
otra id. sobre la parte posterior del espina
zo, piernas y pies también blancos asi co
mo la estremidad de la cola y de unos 
quince á veinte meses de edad.

Lo que se anuncia por este edicto para 
que dentro tercero dia pueda recojerlo el 
que sea su dueño satisfaciendo los derechos 

i í gastos causados y en caso de no t í clamar
lo, se procederá á su venta para con su 
producto satisfacer los mismos.

Calviá 7 Noviembre de 1901.—El Al- 
celde, Antonio Vicens.
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Núm. 2376

AYUNTAMIENTO DE EELANITX
Instruyendo expediente al soldado Fran

cisco Nicolau Bou del cupo de esta Ciudad 
número 9 del sorteo y Reemplazo de 1899 
para acreditar la excepción de hijo úuico 
de padre pobre sexagenario contraida con 
posterioridad á su ingreso en caja, se cita á 
los tres mozos del mismo Reemplazo y cu
po que le siguen en el sorteo con los nú
meros 10, 11 y 12 para que ellos ó sus pa
dres puedan examinar dicho expediente 
y aportar á él los datos que estimen con
venientes en pro ó en contra de su preten
sión y á este efecto queda también de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de cinco dias podiendo 
ser examinado por los interesados.

Fdanitx 8 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Guillermo Binimelis.—El Secre
tario interino, Miguel Riera.

Núm. 2377 
ALCALDIA DE BINISALEM

Formada la matrícula de la contribución 
industrial y comercio de esta villa corres
pondiente al próximo año 1902, se halla 
expuesta al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
durante el plazo de diez dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio en el 
«Boletin Oficial» de esta provincia.

Binisalem 8 de Noviembre 1901.—El Al
calde, Guillermo Juliá. —El Secretario, Jai
me Vallés.

Núm. 2378
AYUNTAMIENTO DE SANTÑY '

Habiéndose acordado la rectificación y 
reforma de las Ordenanzas Municipales de 
este Ayuntamiento para el mejor regimen 
en los servicios á que se destinan, hace sa
ber por medio del presente Edicto que el 
nuevo Proyecto de las mismas, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por espacio de quince 
días, á contar desde el día en que este 
anuncio se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, con el objeto de que to
das las personas interesadas puedan pro
ducir contra ellas las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Santañy 12 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Juan Manresa.—P. A. del A.—El 
Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 2379
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa para el año 1902, per
manecerá expuesta al público, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, á efectos de re
clamación, por término de quince dias á 
contar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el «Boletin Oficial» de la 
provincia.

San Juan á 6 de Noviembre de 1901.-- 
El Alcalde, Antonio Bauzá.-Mateo Camp 
Secretario.

Núm. 2380
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

-primeva instancia de esta ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: que 

en los autos juicio declarativo de menor 
cuantía sobre aprobación de cuentas y pa
go de cantidad, seguidos ante este Juzga
do y escribanía del infrascrito actuario pro
movidos por D. Antonio Florit y Pone, 
contra D. Antonio Estarás y Castelló, re
cayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: .

«En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y tres de Octubre de mil novecien
tos uno el Sr. D. Pedro Armenteros y 
Ovando, J uez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos juicio 
civil declarativo de menor cuantía promo
vido por D. Antonio Florit y Pons, jorna
lero, vecino del término, defendido por el 
letrado D. Antonio Frates y representado 
por el procurador D. Nicolás Piña, contra 
D. Antonio Estarás y Castelló, de .ignora
do paradero, sin defensa ni representación 
en autos, y declarado en rebeldía, sobre 
aprobación de cuentas y pago de cantidad... 
Fallo: que debo aprobar como apruebo las 
cuentas presentadas pos D. Antonio Florit, 
y condenar como condeno á D. Antonio 

Estarás Castelló á pagar á aquel en el tér
mino de diez días la cantidad de dos mil 
cinco pesetas trece céntimos y los intereses 
de esta suma á razón de cinco por ciento 
anual desde el día veinte y tres de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos, sin 
hacer especial condenación de costas. Y pu- 
bliquese esta sentencia en la forma que la 
ley previene en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, si den
tro de quinto día no solicitare el actor que 
se notifique personalmente. Y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronuncio, mando y firmo=Pedro Armen- 
teros y Ovando. El mismo dia leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe hallándose, cele
brando audiencia pública ante mi y doy fé. 
=Sebastian Gazá.

Y á fin de que sirva de notificación á don 
Antonio Estarás y Castelló, expido el pre
sente edicto para la inserción en el Bo l e * 
t in  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma cinco de Noviembre de mil no* 
vecientos uno.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Antonio mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2381
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos ejecutivos sigue D. Juan 
Bennasar y Serra como mando de Doña 
Francisca Gazá contra D. Guillermo Mora 
y Escarrer, sobre pago de diez mil ocho
cientas cincuenta y seis pesetas setenta 
céntimos, intereses y costas, se embargó 
al Mora entre otras la siguiente finca.

Una porción de tierra procedente del 
predio Parola, del término de Lluchma- 
yor, de extensión de quince cuartera- 
das y media, inscrita bajo el número 
1121, folio 310, tomo 32 de dicha villa y á 
nombre de D. Guillermo Mora y Rosselló.

Apareciendo de la certificación librada 
por el Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, que dicha finca está hipoteca
da á favor de D. Miguel Rosselló y Serve- 
ra, D.a María Sastre Mezquida, D. Vicente 
Mora Escarrer y D. Antonio Jaume Ribot 
á instancia de la parte ejecutante queda 
acordado que se haga saber á éstos como 
segundos acreedores hipotecarios el estado 
de la ejecución, cuales, el de haberse pro
cedido al nombramiento de peritos para el 
justiprecio de la finca y para que interven
gan en el avaluó y subasta de la misma, si 
les conviniere.

Siendo de ignorado paradero los expre
sados D. Miguel Rosselló, D.a María Sas
tre, D. Vicente Mora y D. Antonio Jaume 
para que les sirva de notificación á los 
efectos dispuestos se publica la presente 
cédula.

Palma cinco de Noviembre de mil no
vecientos uno.—Sebastian Gazá.

Núm. 2382
D. Bartolomé Toas y Blanes, Juez muni* 

cipal suplente de la villa de Manacor 
provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos juicio verbal civil que se si
guen por ante este Juzgado á instancia de 
D.a Geronima Más y Vallespir, viuda, ma
yor de edad y de este domicilio contra Jor
ge Santandreu y Fullana, de ignorado pa
radero, sobre pago de pensiones de un cen
so, ha recaído la sentencia que en su enca
bezamiento y parte disposiva, es como si
gue:

«En la villa de Manacor día veinte y 
ocho de Octubre de mil novecientos uno, 
el Sr. D. Bartolomé Tous y Blanes Juez 
municipal suplente de la villa de Manacor 
encargado del despacho de este asunto por 
inhibición del que lo es propietario.=Vis- 
tos etc.=Fallo.=Se condena á Jorge San
tandreu y Fullana de ignorado paradero, 
á pagar á D.& Gerónima Más y Vallespir, 
la suma de doscientas cincuenta pesetas 
importe de veinte y cinco pensiones de un 
censo de tres libras ó sean diez pesetas, 
que pesa sobre la casa señalada con el nú
mero ocho de la calle de la Paz de esta villa, 
imponiéndole además todas las costas del 
juicio. Publiquese esta sentencia en los ex
trados del Juzgado é insértese en su enca
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, á menos que 
por la actora se solicitase la notificación 
personal.=Y por esta su sentencia defini
tivamente Juzgado, asi lo pronunció map- 

dó y firma dicho Sr. jueí en la fecha ut sü- 
pra.=Bartolomé Tous.=Leida y publica
da fué la anterior sentencia el siguiente día 
al de su fecha por el Sr. Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia públi
ca y certifico.=Antonio Bosch.

Manacor dos do Noviembre de mil no
vecientos uno.—Bartolomé Tous.—Ante
mi, Antonio Bosch.

Núm. 2383
D. Juan Pujol y Porcel Juez Municipal 

de la villa de Andraitx partido judi
cial de Palma provincia de las Baleares. 
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta por término de diez días 
la finca que se describirá, perteneciente á 
Gaspar Moragues y Moner, para hacer con 
su producto pago á Francisca Moragues y 
Moner de la cantidad de doscientas veinte 
y una pesetas cuarenta y un céntimos y 
medio, el de los intereses de esta suma á 
razón de cinco por ciento anual desde el 
día diez y ocho de Diciembre próximo pa
sado; y el de las costas causadas según sen
tencia de veinte y don de Enero último, 
cuya finca consiste en:

Una casa situada en este término mu
nicipal, denominada «El Cos pago Viñet» 
cuartel segundo barrio primero número 
treinta y uno antes veinte y siete, cuya 
medida superficial no consta, ni aproxima
da, lindante por la derecha entrando con 
casa de D. Andrea Roca, por la izquierda 
con la casa número treinta y dos antes 
veinte y ocho de Miguel Moragues y Per- 
pifiá, por la espalda con la de Magdalena 
Moner y por frente con camino público. 
En el solar que ocupa la casa descrita se 
ha edificado una pequeña cocina y una po
cilga, justipreciada en ochocientas pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el día veinte y dos del mes 
actual y hora las nueve, en el local que 
ocupa este Juzgado municipal y bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán previamente consignar en la mesa 
de dicho Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio, sirviendo dicha cantidad á cuenta 
del précio del remate al que lo obtenga; y 
devolviéndose en el mismo acto á los 
demás.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio de la finca.

3 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso y demas procedentes 
en derecho.

4 .a Que deberá el comprador confor
marse con los títulos de propiedad obran
tes en el espediente que podrán ser exami
nados sin tener derecho ha exigir otros.

Dado en Andraitx á cinco de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Juan Pujol.— 
Ante mi, Antonio Juan.

Núm. 2384
D. Miguel Lliteras y Sureda Juez munici

pal de la villa de Son Servera Provincia 
de las Baleares.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue un expediente de información de po
sesorio á favor de Miguel Brunet y Llioás 
sobre inscribir á su favor en el registro de 
la Propiedad del partido entre otras la 
posesión de una porción de tierra denomi
nada «La Plana» de ostensión de trece 
áreas treinta y una centiáreas; la de otra 
porción de tierra llamada «Es Puig de la 
Font ó Peña Rotja» de sesenta y una áreas 
tres centiáreas ó lo que sea, ambas fincas 
radican en este término municipal, y; ha
biendo hallado el Sr. Registrador de Ja 
propiedad inscritas dichas fincas á nombre 
de Juan Brunet y Vives marido de Fran
cisca Ana Llinás y Gelabert, como herede
ro usufructuario de ésta para durante su 
vida, suspendió la inscripción solicitada, 
por lo que en virtud del presente edicto se 
citan á los herederos ó sucesores de los 
nombrados consortes (difuntos) y demás 
personas que se consideren en derecho á 
la inscripción que se interesa, para que en 
el término de ocho dias á contar desde el 
déla publicación del presente en el «Bole
tin Oficial» de la Provincia comparezcan á 
alegar sus pretensiones en oposición á la 
inscripción que se solicita, pues de lo con
trario será confirmado el auto de aproba
ción.

Dado en Son Servéra á veinte y uho de 
Octubre de 1901.—Miguel Riutord.—Bar
tolomé Caldentey, Srio.

Núm. 2385

D. Juan Sureda Lliteras, Juez municipal 
de la villa de Arta partido judicial de 
Manacor procmcta de las Baleares.
Hugo saber: que en este Juzgado se ins

truyó expediente de información posesoria 
á instancia de Juan Sureda Mestre para 
inscribir á su favor las fincas siguientes:

Una pieza de tierra llamadas , as Covetas 
ó por otro nombre Se Fita, de e'stensión de 
27 áreas, 51 centiáreas. Linda por Norte 
con camino de la Torre, al Este con cami
no de senda, al Sur con tierra de Marga
rita Gil Gili y al Oeste con tierra de doña 
Catalina Sureda Lliteras.

Otra finca también denominada las Co
vetas de estensión de 40 arcas, 45 céntiá- 
reas. Linda por Norte con tierra de Anto
nio Juan Sureda y de Maria Estada, al Es» 
te con las de la misma Esteva y otras de 
Antonio Gili, al Sur con las de D. Jorge 
Andieu y al Oeste con las de Antonia 
Ginard Casellas.

Otra pieza de tierra llamada La Clota 
de estensión de 48 areas. Lindajpor Norte 
con camino, al Este con tierra de Marga
rita Tous Garrió, al Sur con las de dicho 
Toas y Garrió y con otras de D. Pedio Font 
deis Oiors y al Oeste con camino y con 
tierras de de D. Jaime Sancho.

En el Registro de la propiedad de Ma
nacor resulta que las fincas 1.a y 2.a lla
madas Las Covetas figuran inscritas á fa
vor de Miguel Mestre y Ferrer, y que la 
denominada La Clota aparece inscrita en 
usufructo á favor de Pedro Mestre y en 
propiedad á favor de su bija Izabel Mestre 
y Esteva y como quiera que dichos asien
tos están en contradicción con en el hecho 
de la posesión justipreciada, en providen
cia de este día, se ha dispuesto citar á los 
herederos de los referidos Mestre ó á los 
que se crean con derecho á las espresadas 
fincas para que dentro el término de ocho 
dias, comparezcan ante este Juzgado, á 
exponer lo que tenga por conveniente, 
transcurridos los cuales, sin oponerse á la 
inscripción solicitada, se confirmará el auto 
de aprobación.

Dado en Artá á cuatro de Noviembre de 
mil novecientos uno.—Juan Sureda.— 
P. S. M.—Juan Sancho, Secretario Supte.

Núm. 2386

D. Juan Ortiz Egia, Capitán Ayudan
te d^l Batallón Artillería de Plaza de Ba
leares, y Juez instructor nombrado pa
ra la formación del expediente que se 
instruye en averiguac ión del paradero 
del recluta del reemplazo de 1899, por 
el cupo de Binisalem (Mallorca) núm. 4 
del sorteo Andrés Quetglas Lladó, que 
se hallaba en situación de licencia ili
mitada por exceso de fuerza y ha faltado 
á la incorporación á cuerpo activo, pre
venida para el dia 1.* de Octubre últi
mo, según R. O. telegráfica del Ministe
rio de la Guerra.

Por la presente requisitoria llamo, cita 
y emplazo al recluta Andrés Quetglas 
Lladó, natural de Binisalem (Mallorca) 
hijo de Andrés y de Antonia Ana, sol
tero de veinte y un años de edad, de ofi
cio criado, para que en el preciso térmi
no de trein a dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezca en este Juzgado Militar, á mi dis
posición, para responder á los cargos 
que le resultan por haber faltado á la 
incorporación ya mencionada.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
que Dios guarde, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y de policia judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso ‘con las seguridades convenientes 
á este Juzgado Militar y á mi disposi
ción, pués asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia.

Dado en Mahon á dos de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Juan Ortiz.

PALMA.—Es c u e^
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